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Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta'. 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

EMPRESA NACIONAL DE AAns GRAFICAS 

Poder Eiecutivo .. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, EN CONSEJO DE MÍNISTROS 

E.N.A.G 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-
04-2006, emitido por el Presidente de la República, en Consejo de 
Ministros, el30 de enero de 2006 y publicado en el Diario Oficial 
"La Gaceta", en fecha 17 de febrero de 2006, se declaró en estado 
de emergencia el Sistema Energético Nacional. 

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo Número PCM-17 -2006, emitido por el Presidente de la 
República, en Consejo de Ministros el 24 de abril del 2006, y 
publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 20 de mayo 
de 2006, se autoriza a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
(ENEE), para que, mediante el procedimiento de contratación 
directa, realice, entre otras, las acciones siguientes: "B) Contrate 
la ejecución de obras de transformación, transmisión y distribución 
de energía eléctrica de preferencia con el sector privado mediante 
la modalidad de construcción, operación y transferencia- BOT; 
C) ... Contrate los estudios de viabilidad y la construcción de presas 
hidroeléctricas y microcentrales que se necesitan en el país, 
ejecutando lo establecido en el Decreto aprobado en Consejo de 
Ministros de fecha 30 de enero de 2006, de preferencia bajo la 
modalidad BOT".-

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República en su 
oportunidad recibió formal oferta de los oferentes, del ente 
financiero multilateral BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE), de la Empresa Estatal 
brasileña generadora y trasmisora de energía FURNAS 
CENTRAIS ELECTRICAS, S.A. (FURNAS); y, de la 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT, S.A. (CON), 
esta última designada en la Carta de Apoyo Financiero extendida 

por la empresa pública federal vinculada al Ministerio de Desarrollo, 
Industria y Comercio Exterior, Banco Nacional de Desarrollo 
Económico y Social- BNDES de la República Federativa de Brasil, 
para la ejecución bajo la modalidad BOT del Diseño, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Transferencia de las Centrales 
Hidroeléctricas de los Proyectos "LOS LLANITOS" y 
"JI CA TUYO", ubicados en el departamento de Santa Bárbara; 
así como la ejecución de los trabajos para la adecuación y 
mejoramiento del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional de 
Transmisión y Transformación existente en el país, que soportará 
la transmisión de la energía eléctrica generada por las dos Centrales 
Hidroeléctricas mencionadas y la Recuperación y Ampliación del 
Sistema Eléctrico de Distribución también existente en el país.-

CONSIDERANDO: Que el esquema financiero ha sido 
estructurado previéndose la constitución de un Fideicomiso de 
Inversión, Garantía y Administración {FIGA), que se encargará 
de obtener el financiamiento con inversionistas nacionales y/o 
extranjeros, interesados en la ejecución de los mencionados 
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proyectos, incluyendo la participación financiera del BCIE, del 
BNDES, de CNO y del Gobierno Nacional a través de fondos de 
Petrocaribe; asimismo, la contratación de las Centrales 
Hidroeléctricas, la Administración de los proyectos y la 
Transferencia de éstos a la ENEE una vez que haya terminado el 
plazo de operación comercial para el pago del Proyecto, que se 
celebrará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Marco del 
Subsector Eléctrico. Además, el Contrato BOT deberá incluir la 
regulación de la comercialización de la energía eléctrica por un 
período de veinticinco (25) años de operación comercial de las 
Centrales, aplicando la tarifa marginal de corto plazo vigente a la 
fecha de celebración del Contrato BOT, adicionada con los incentivos 
y actualizaciones aprobados para la generación de energía 
renovable; por otra parte, la ENEE como fideicomitente y 
fideicomisario tendrá participación en el Comité Técnico del FIGA, 
que le permitirá llevar el control, vigilancia y demás aspectos de la 
ejecución del referido proyecto. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Decreto 
Legislativo No. 85-98 del31 de marzo de 1998, se declara de utilidad 
pública el desarrollo y generación de energía por fuentes nuevas 

renovables, y además declara de interés público, el aprovechamiento 
integral del territorio nacional considerando las fuentes de sus 
recursos renovables y los factores económicos, demográficos y 
sociales. 

CONSIDERANDO: Que es indispensable para el desarrollo 

económico, industrial y social del país, tomar las medidas necesarias 
que posibiliten cambiar la matriz energética de generación térmica 
a la producida por fuentes renovables, especialmente aquellas, como 
los Proyectos de Usos Múltiples del Agua "Los Llanitos" y 
"Jicatuyo", que además contribuirán a lograr hacer realidad el 
control y mitigación de las frecuentes y recurrentes inundaciones 
del Valle de Sula por desbordamiento del Río U lúa y sus afluentes; 

que en el último año dejaron lamentablemente pérdidas humanas y 
cuantiosas pérdidas económicas en la zona norte del país. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República en 
general y la ENEE en particular, no cuentan con los recursos 
económicos para financiar y ejecutar grandes proyectos con fuentes 
renovables; y que, por otra parte, además, la modalidad de 
financiamiento de los mencionados proyectos no generará ni 
implicará ningún endeudamiento del país, por desarrollarse bajo la 
modalidad de Contrato BOT. 

CONSIDERANDO: Que a pesar de la implementación de 
alguna de las medidas tornadas por el Gobierno de la República, 
aún subsisten de manera significativa circunstancias por las cuales 

se declaró en Estado de Emergencia del Sistema Energético 
Nacional, habiendo fundados temores de que de no actuarse con 
prontitud y eficiencia puede sobrevenir el riesgo de paralización de 
la prestación del servicio público de suministro de energía eléctrica, 
por la falta de ampliación en generación y transmisión de la misma. 

DEL 2009 

CONSIDERANDO: Que es de urgencia y de sumo interés 
para la nación hondureña proceder, cuanto antes, a crear las 
condiciones que aseguren un servicio público de suministro de 
energía eléctrica continuo, eficiente, confiable y con posibilidades a 
futuro, de menor costo que la energía térmica derivada de fuentes 
fósiles. 

CONSIDERANDO: Que los Presidentes de la República de 
Honduras y de la República Federativa del Brasil, han emitido 
Comunicado Conjunto el 17 de diciembre de 2008, reiterando los 
términos del Comunicado Conjunto del 7 de agosto de 2007, 
expresando el primero el interés del gobierno hondureño en la 
participación del Brasil, tanto estatal corno privada en el desarrollo 
de los proyectos hidroeléctricos Los Llanitos y Jicatuyo. 

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 245, párrafo 
primero e inciso 11 ), 252, 260 numerales 1 ), 2) y 3), y 360 de la 
Constitución de la República; Artículos 2, 12 y 22 de la Ley Marco 
del Sub Sector Eléctrica; Artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Decreto 
Legislativo 85-98 del 31 de marzo de 1998; Artículos 11, 17, 22 
numeral 1 0), 116 y 117 de la Ley General de la Administración 
Pública; y Artículos 9 y 63 numeral!) de la Ley de Contratación 
del Estado. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Ratificar la subsistencia de las circunstancias 
que dieron lugar a declarar el estado de emergencia en el Sistema 
Energético Nacional y por ende la vigencia de los Decretos 
Ejecutivos Números PCM-04-2006 y PCM-17-2006, emitidos por 
el Presidente de la República, en Consejo de Ministros, el30 de 
enero y el24 de abril, ambos del2006, respectivamente. 

ARTÍCULO 2.- Autorizar a la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENEE), para que lleve a cabo las negociaciones que 
sean necesarias y conducentes para que, en condiciones favorables 

L4 (jaceta 
DIA!'IIO OF!ClAL.DE.LAREP\!SUCA DE HONDUAA$ 
PECAN() DE ·t.APf\ENSAHONpuREfJ~ 

PARAMEJORSEGU~IPAI)DE$US.PUSIJCACIONES 

DOUGLAS SHERAN . . G<lré!lleáénelat . . 

MARCO. ANTONIO 1\0DR{GUI!t eA$1'Il.LO 

()oor~d;)'Y.$\J¡iell'i$0r•········ •··· .. · } 
i;MPf\ESA NACIONAL PE ARTESG!W'I<;A$ 

E,NcA;G, 

Cllli>rila MilaffQI¡¡& 
Teté!onolfaK: Gril~ · .·. 230.495!; 

Admlnlst(ación; . 2~!»()26 
P!artla; 23Q-~71>7 

CENTRO CfvtCOGUSERNAMÉNTAL 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

a la ENEE celebre y suscriba, mediante el procedimiento de 
contratación directa, el Contrato en la modalidad BOT, en las 
condiciones y términos que se definan y acuerden como resultado 
de la negociación con los oferentes, con la finalidad de desarrollar 
el Proyecto de las Centrales Hidroeléctricas de "Los Llanitos" y 
"Jicatuyo", en el departamento de Santa Bárbara, así como las 
demás obras y servicios que contiene la oferta cuya estructuración 
financiera cuenta con la participación del Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE), del Banco de Desenvolvimiento 
Económico y Social (BNDES), de la Constructora Norberto 
Odebrecht, S.A. (CNO), del Gobierno de Honduras previéndose la 
Constitución del Fideicomiso, de Inversión, Garantía y 
Administración (FIGA) para ejecutar dicho Proyecto, con 
participación de la ENEE como fideicomitente y fideicomisario en 
el Comité Técnico del mencionado Fideicomiso, suscribiendo, 
además, los documentos que sean requeridos para tal objeto. 

ARTÍCULO 3.- Una vez celebrado el Contrato deberá 
someterse a la aprobación de la Junta Interventora de la ENEE y 
posteriormente a la aprobación del Congreso Nacional de la 
República. 

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto Ejecutivo entrará en 
vigencia en la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial 
"La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los seis días del mes de enero de 
dos mil nueve. 

COMUNÍQUESE. 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

VÍCTOR MEZA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

MARLONBREVÉREYES 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

CARLOS ROBERTO AGUILAR 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD 

JORGE ALBERTO RODAS GAMERO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD 

ENRIQUE FLORES LANZA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

PRESIDENCIAL 

DEL 2009 

ÁNGEL EDMUNDO O RELLANA MERCADO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE RELACIONES EXTERIORES 

ARÍSTIDES MEJÍA CARRANZA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL 

REBECA PATRICIA SANTOS 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

FREDIS ALONSO CERRATO 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

BAYARDO PAGOADA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

OBRAS PÚBLICAS, RANSPORTE Y VIVIENDA, POR LEY 

MAYRA MEJÍA DEL CID 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

HÉCTOR HERNÁNDEZAMADOR 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

TOMAS VAQUERO 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

RODOLFO PASTOR FASQUELLE 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

CULTURA, ARTES Y DEPORTES 

RICARDO MARTÍNEZ CASTAÑEDA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO 

KAREN ZELAYA 
SECRETARIA TÉCNICA Y DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

CÉSAR SALGADO 
MINISTRO-DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE 

INVERSIÓN SOCIAL 

FRANCISCO FUNES 
MINISTRO-DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 

AGRARIO 

GUSTAVO CÁCERES 
SECRETARIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 

JUVENTUD 
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Avance 

( Próxima Edición ) ( Suplementos. 
1) Acuerda: La Publicación de Edictos para contraer Matrimonio Civil. ¡Pronto tendremos! 

LA CEIBA 

LaCeiba,Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8y A-9 

Tel.: 443-4484 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
de Farmacia SIMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 

Tel.:782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: --------------------------------------------------------
Dirección: -------------------------------------------------------
Teléfono: -------------------------------------------------------
Empre~: ----------------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 
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Sección "B" 
JUZGADO DE LETRAS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Con1encioso 

Administrativo, en aplicación del Artículo 50 de la Ley de esta 

jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 

correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 29 de enero 

de 2009, el Abogado JOSÉ ANTONIO Á VILA, en su 

condición de apoderado legal del Señor HERNÁN ABEL 

CARRASCO MA YORGA, interpuso demanda ante este 

Juzgado contra la Secretaria de Estado en los Despachos de 

Educación, pidiendo se declare nulo el acto administrativo con1enido 

en Resoluciones No. 0438-SE-08 de fecha 15 de diciembre 

del2008 y 0543-SE-08, de fecha 05 de enero del 2009, de 

los cuales me notifiqué y que me fueron entregados el día 

diecinueve (19) de Enero del 2009. El Reconocimiento de una 

situación jurídica individualizada porno estar estas Resoluciones 

conforme a derecho. Se pide la adopción de las medidas necesarias 

para el pleno restablecimiento del derecho que se reclama Daños 

ypeljuiciosocasionados.-Enrelacióncon las Resoluciones No. 

0438-SE-08 y No. 0543-SE-08, alegando que dichos actos 

no son conforme a derecho. 

MARCELAAMADORTHEODORE 

SECRETARIA 

17 F. 2009 

CONVOCATORIA 

GABINETE TÉCNICO, S.A. DE C.V., convoca a sus socios 
para que asistan a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que 
tendrá lugar en sus oficinas, sito en colonia Castaño Sur, la. calle, 
A-9, Ranvall's Palace, 4to. piso, Tegucigalpa, D.C.,parael día 
viernes 27 de marzo del 2009, a las 10:00 a.m., en la cual se 
tratarán los asuntos relacionados con el Artículo 168 del Código de 
Comercio, advirtiéndose que si en la mencionada fecha y hora no 
hubiese quórum la Asamblea se reunirá por segunda convocatoria 
en el mismo lugar, el día sábado 28 de marzo del2009 a las 10:00 a.m. 

Tegucigalpa, D.C., 12de febrero del2009. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
17F.2009 

CONS'III'UCIÓNDE SOCIEDAD 

Al público y al comercio en general, en cumplimiento a lo 
establecido en el Código de Comercio, Hago Saber: Que en la 
Escritura autorizada en esta ciudad, por la Notario EMILI HA WIT 
MEDRAN O, con fecha cuatro de noviembre del año dos mil ocho, 
se constituyó la Sociedad Inversiones LAM, Sociedad Anónima de 
Capital Variable (Inversiones LAM, S.A. DE C.V.), del domicilio de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, teniendo como actividad, lo siguiente: La 
compra, venta, arrendamiento, construcción y remodelación de 
bienes inmuebles, compra, ventas de acciones de empresas 
dentro y fuera del país, representación y distribución de 
productos de Empresas nacionales y extranjeras dedicadas; a 
toda actividad lícita afín a la actividad principal y de lícito 
comercio en Honduras. El Capital social está constituido de 
VEINTICINCO MIL LEMPIRAS, como capital mínimo y el 
capital máximo de QUINIENTOS MIL LEMPIRAS. La 
administración estará a cargo de un Consejo de Administración. 

17 F. 2009 

Tegucigalpa, D.C. 9 de febrero 2009. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

EXP. No. 325-08 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 
La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras, 

HACE SABER: Que en la solicitud de Título Supletorio 
promovida por JORGE MISAEL ESTÉVEZ, quién es mayor 
de edad, soltero, labrador, hondureño, vecino de San Pedro 
Copán, Copán, es dueño de un lote de terreno, el cual describo 
a continuación: Lote de terreno ubicado en el lugar denominado 
Capucas,jurisdicción del municipio de San Pedro de Copán, 
que mide CUATRO MANZANAS DE EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL y limita así: Al NORTE, con resto de la propiedad 
del otorgante Porfirio Melgar Peña; al SUR, con propiedad 
de Jacobo Portillo; al ESTE, propiedad de Santos Al varado y 
Noemí Estévez; y, al OESTE, con propiedad de Jesús Lara y 
Luis Pineda, mediando calle. REPRESENTA LIC. JUAN 
CARLOS LAGOS FUENTES.-

Santa Rosa de Copán, 28 de enero del2009. 

REBECA ORTIZ 
SECRETARIA 

17 F., 17 M. y 17 A. 2009 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La Secretaria, por ley, del Juzgado de Letras de Ocotepeque, al público 

en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: Que la señora SUYAPA 

DEL CARMEN SANTOS POLANCO, con domicilio en San Francisco del 

Valle, Ocotepeque, ha solicitado TÍTULO SUPLETORIO del inmueble 

siguiente: Un lote de terreno ubicado en el lugar denominado ELACÁN, 

jurisdicción del municipio de San Francisco del Valle, Ocotepeque, con un 

área de TRES MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL, con las 

colindancias siguientes: Al Norte, colinda con Manuel Alberto Reyes; al 

Sur, colinda con Suyapa del Carmen Santos Polanco; al Este, colinda con 

carretera a San Marcos, Ocotepeque; y, al Oeste, colinda con Jacobo 

Orellana Espinoza. En posesión tranquila, quieta, pacífica y sin inteiTl.lpción 

alguna por más de diez años, Apoderado ABOG EDGAR JAVIER MADRID 

CHINCHILLA. 

Ocotepeque, 1 O de octubre del año 2008. 

WENDY CAROLINA AQUINO 
SR!A.PORLEY, 

JUZGADO DE LETRAS DE OCOTEPEQUE 

17D.2008, l7E.y 17F.2009 

AVISO TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretarill por ley, del Juzgado de Letras Departamental 

de Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 

CONSTAR: Que REY NA MATA, vecina del municipio de San Fernando, 

Depto. de Ocotepeque, ha solicitado TÍTULO SUPLETORIO de un lote 

de terreno con un área de UN CUARTO DE MANZANA DE EXTENSIÓN 

SUPERFICIAL, ubicado en la aldea de San Francisco, municipio de San 

Fernando, Ocotepeque, con las colindancias siguientes; Al Norte, colinda 

con Gloria Marina Peña; al Sur, colinda con Inés Murcia; al Este, colinda 

con José Recinos, calle de por medio; al Oeste, colinda con Julián Ramos, 

el cual ha poseído quieta, pacífica y no interrumpida, por más de diez años. 

Representante legal ABOG. EDGARJAV!ER MADRID. 

Ocotepeque, 16 de septiembre del año 2008. 

WENDY CAROLINA AQUINO 

SRIA. POR LEY, 

JUZGADO DE LETRAS DEOCOTEPEQUE 

17 D. 2008, 17 E. y 17 F. 2009 

La infrascrita, Secretaria por ley, del Juzgado de Letras de Ocotepeque, 

al público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: Que el señor 
GERMANDANIEL HENRÍQUEZ, ha solicitado TÍTULO SUPLETORJO 
del inmueble siguiente: Un lote de terreno ubicado en la colonia Brisas 
San Marqueñas, municipio de San Marcos, Ocotepeque, con una área de 
DOSCIENTAS CUARENTA VARAS CUADRADAS de extensión superfi
cial, con las colindancias siguientes: Al Norte, colinda con Rigoberto 
Cuéllar; al Sur, colinda con Nolvia Lisseth Aguilar Fuentes; al Este, colinda 
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con Oiga Marina de Jesús; y, al Oeste, colinda con calle pública de por 
medio. El cual he poseído quieta, pacífica e interrumpidamente por más de 
diez años. Representante Legal Abog. EDGAR JAVIER MADRID. 

Ocotepeque, octubre 28 del2008. 

WENDY CAROLINAAQUINO 
SRIA. POR LEY, 

JUZGADO DE LETRAS DEOCOTEPEQUE 

17D.2008, 17E.y !7 F.2009 

AVISO TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria por ley, del Juzgado de Letras de 

Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 

CONSTAR: Que el señor JOSÉ ALBERTO PINTO, ha solicitado 

Título Supletorio de los inmuebles siguientes: A) Un lote de terreno 

ubicado en el radio de la aldea de Jocotán, comprendido en los 

terrenos de la hacienda Santa Teresa y río Chiquito, municipio de 

Mercedes, Ocotepeque, con las medidas y colindancias siguientes: 

Al NORTE, mide ochenta varas y colinda con calle pública; al SUR, 

mide cien varas y colinda con calle pública; al ESTE, mide ciento 

setenta varas y colinda Saúl Vargas; y, al OESTE, mide ochenta 

varas y colinda con calle libre. B) Un lote de terreno con un área de 

tres manzanas de extensión superficial, ubicado en el lugar 

denominado Torera del Papal, en la aldea de San José de Jocotán, 

Mercedes, Ocotepeque, con las colindancias siguientes: Al NORTE, 

José Alberto Pinto; al SUR, José Alfredo AguiJar Rivera; al ESTE, 

Gonzalo Reyes; y, al OESTE, Virgilio Vásquez. C) Otro lote de 

terreno con un área de cuatro manzanas de extensión superficial, 
ubicado en el lugar denominado Torera del Papal, en las barrancas 

de Jocotán, Mercedes, Ocotepeque, con las colindancias siguientes: 

Al NORTE, Carlos Manuel y AlfredoAguilar Rivera; al SUR, Juana 

Calderón Landaverde; al ESTE, Luis Alfonso Benítez; y, al OESTE, 

Manuel Ponce, quebrada de por medio; y, D) Otro lote de terreno 

con un área de tres manzanas de extensión superficial, ubicado en 

la hacienda Santa Teresa, río Chiquito, Mercedes, Ocotepeque, con 

las colindancias siguientes: Al NORTE, Moisés Rivera; al SUR, 

Jaime Rivera; al ESTE, Noé Santos; y, al OESTE, José Alberto 

Pinto, los cuales he poseído quieta, pacífica e interrumpidamente 

por más de veinte años, agregando la posesión de mis antecesores. 

Representante Legal Abog. EDGAR JAVIER MADRID CHIN

CHILLA. 

Ocotepeque, noviembre 12 del2008. 

WENDY CAROLINA AQUINO 
SRIA. POR LEY, 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE 

17 D. 2008, 17 E. y 17F. 2009 
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AVISO 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letrns de lo Contencioso 

Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta (50) de la Ley de 
esta jurisdicción, y para los efectos legales correspondientes, HA CE 

SABER: Que en fecha 22 de enero del dos mil nueve, interpuso 

demanda en el Juzgado de Letras de lo Fiscal Administrativo 

el Abogado Enrique Flores Valeriana, en su condición de 

Apoderado Legal de la Empresa Servicios de Comunicaciones 

de Honduras, S.A. de C. V. (SERCOM), contra la Comisión 

Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL ), con orden de 

ingreso No. 007-09, contraída a pedir se declare la nulidad 

de un acto administrativo consistente en la resolución No. 

NR008/08, emitida por la Comisión Nacional de 

Telecomunicaciones.- Reconocimiento de una situación Jurídica 

individualizada.- Medidas para su pleno restablecimiento. Más 

las costas del juicio.- Relacionado con la resolución No. NR 

008/08, emitida por la Comisión Nacional de 

Telecomunicaciones CONATEL. 

MARCELAAMADORTHEODORE 

SECRETARIA 

17 F. 2009 

AVISO DE MODIFICACIÓN DE 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Al público en general y para efectos de ley, .se 

HACE SABER: Que en esta fecha se modificó la 
SOCIEDAD MERCANTIL, bajo la denominación 

social "R. D. ACCESS, S. de R. L.", en sus 

cláusulas Sexta, en cuanto al aumento del capital 

social y la Distribución de las acciones manteniendo 
la misma fmalidad social. 

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de febrero del año 2009. 

RAMÓN ORTEZABADIE 
' ABOGADO Y NOTARlO 

17 F. 2009 

DEL 2009 

AVISO DE CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al público en general y para 
los efectos de Ley correspondientes: HA CE SABER: Que ante 
este Despacho de Justicia compareció la Licenciada FANNY 
RODRÍGUEZ DEL CID, en su condición de Apoderada Legal 
de la Señora MARÍA ANTONIETA BUSTILLO ROSALES, 
solicitando la cancelación y Reposición de un Título valor que fue 
extraviado que corresponde a cincuenta y dos acciones sociales 
nominativas con valor de CIEN LEMPIRAS (L.IOO.OO) cada 
una, de la Sociedad BANCO DEL COMERCIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, ahora CORPORACIÓN DEL 
COMERCIO, S.A.- Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley correspondiente. 

Tegucigalpa, M.D.C., 7 de enero del2009. 

17 F. 2009 

ANA VIRGINIA SÁNCHEZ 
SECRETARIA 

LICITACIÓN PÚBLICA 

001-2009 
Municipalidad de Bonito Oriental, Colón. 

Compra de Volqueta 
La municipalidad de Bonito Oriental, Depto. de Colón, 

convoca a todos los interesados para presentar, compra de un 
vehículo tipo volqueta, para la municipalidad de Bonito Oriental. 

Objetivos de la Compra: Vehículo que sirva para el acarreo 
de Desechos Sólidos, en el municipio de Bonito Oriental y sus 
alred,edores. 

Financiamiento: Contando con fondos provenientes de 
SETCO, fondos de proyectos socios productivos. 

Retiro de Documentos: Los documentos que contienen las 
especificaciones técnicas correspondientes, podrán ser retirados 
en la municipalidad de Bonito Oriental, Colón, en las oficinas de 
la Secretaría municipal la señora Valentina Ortiz, a partir de 
el lunes 09 de marzo del 2009 en el lugar antes descrito. 

Devolución de Documentos: Debiendo ser devueltas a más 
tardar el viernes 13 de marzo del 2009 a la 1:00 p.m., en las 
oficinas antes mencionadas. 

Apertura de las Ofertas: Las ofertas se abrirán el día 
miércoles 18 de marzo del 2009, en las oficinas de la 
municipalidad de Bonito Oriental, Colón. 

Alcalde municipal: 
Clemente Cardona García, de Bonito Oriental, Colón. 

Tel.: 438-91-11 
Fax: 438-9542 

17 y 20 F. 2009 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. ,CERTIFICA: La 
res,olución que)iteralmente dice: RESOLUCION No.l877-2008. 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, veintitrés de septiembre de dos mil ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha veintisiete de agosto de dos 
mil ocho, Expediente P.J. No. 27082008-2090, por el abogado 
NORMAN VLADIMIR RODRÍGUEZ PAZ, en su carácter 
de Apoderado Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 
PLANTEL, MUNICIPIO DE VICTORIA, DEPARTA
MENTO DE YORO, con domicilio en el municipio de Victoria, 
departamento de Yoro, contraída a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado o ir a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado, quien emitió dictamen correspondiente No. 
U.S.L. 2793-2008 de fecha ocho de septiembre de dos mil ocho. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNI
DAD DE EL PLANTEL, MUNICIPIO DE VICTORIA, 
DEPARTAMENTO DE YORO, se crea como Asociación civil 
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres 
por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha 28 de enero del año 
2002, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión 
de este acto administrativo de conformidad con los Artículos 11, 
16, 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración Pública, 
Artículos 83 y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No.200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSE RICARDO 
LARA WATSON, la facultad de firmar Resoluciones de 
Extranjerías y Trámites Varios; asimismo, subdelegó en el citado 
funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral40 
de la Constitución de la República, y en aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto 
PCM-008-97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo. 

RE S U E LVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a LA JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE EL PLANTEL, MUNICIPIO DE 
VICTORIA, DEPARTAMENTO DE YORO, con domicilio en 
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el municipio de Victoria, departamento de Yoro y aprobar sus 
estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 

PLANTEL, MUNICIPIO DE VICTORIA, 
DEPARTAMENTO DE YORO 

CAPÍTULO 1 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO. 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL PLANTEL, 
MUNICIPIO DE VICTORIA, DEPARTAMENTO DE 
YORO", como una Asociación de servicio comunal, de duración 
indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la 
participación efectiva de la comunidad para la construcción, operación 
y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las 
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos 
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sani
taria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de Victoria. 

Artículo 2.- El domicilio será en el municipio de Victoria, 
departamento de Yoro, y tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento 
y los diferentes Comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable.' e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto 
y saneamiento básico). i. Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el 
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área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda 
mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta 
de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los 
que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.-Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.-Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo 
integrada por: a) Comité de Microcuencas. b) Comité de Operación 
y Mantenimiento. e) Comité de Saneamiento. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel 
local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Eiegir o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36,37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un 
Presidente(a). b.-Un Vicepresidente. c.- Un Secretario( a). d.- Un 
Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero; y, g.- Un Vocal 
segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas 
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mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio 
de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de Abonados cada tres meses. g.
Cancelar o superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el 
Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el 
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.
Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en 
este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva. 
b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las demás 
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el dinero. c.
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de Agua y Saneamiento g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas de dinero, Tesorería de la Junta (libro de entradas 
y salidas, talonario de recibos, ingresos y egresos, pagos mensuales 
de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia 
a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.
Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.- El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocal JI coordinará el Comité de Microcuenca y sus 
funciones especificarán el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
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reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité 
de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. 

Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembros de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del 
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación, 
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- Causas de disolución: a.- Por orden judicial. b.
Por el retiro de los miembros que sean beneficiados. c.- Por cambiar 
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa 
que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de 
Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se 
resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto 
y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros 
debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá 
a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se 
hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso de 
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, 
que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 
PLANTEL, MUNICIPIO DE VICTORIA, DEPARTA-

17 DE FEBRERO DEL 2009 

MENTO DE YORO, presentará anualmente ante la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobemación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual, 
así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del 
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica ili)perante en el país, 
aplicable según sea el caso, a través de los Organos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTAADMINISTRADORADEAGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 
PLANTEL, MUNICIPIO DE VICTORIA, DEPARTA
MENTO DE YORO, se inscribirá en la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fue constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 
PLANTEL, MUNICIPIO DE VICTORIA, DEPARTA
MENTO DE YORO, se somete a las disposiciones legales y 
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia y demás entes contratares del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la Administración, quedando obligada, además, a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE EL PLANTEL, MUNICIPIO DE 
VICTORIA, DEPARTAMENTO DE YORO, se hará de 
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la 
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el 
párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad_de conformidad COI) 

el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFIQUESE. (F) JOSE 
RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE 
ESTAJ;>O EN EL RAMO DE JUSTICIA. (F) MARIO 
HENRIQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, a los seis días del mes de noviembre de dos mil ocho. 

17 F. 2009 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 
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TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Indus
tria y Comercio: TRANSCRIBE: La Resolución que literalmente 
dice: RESOLUCIÓN No. 41-2006. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL 
DISTRITO CENTRAL, VEINTISIETE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

VISTA: Para resolver la solicitud contenida en el expediente 
adrrllnistrativo No. 41-2006, contentivo de la solicitud presentada 
antes está Secretaría de Estado por el Abogado LEONARDO 
CASCO FORTIN, inscrito en el Colegio de Abogados de Hon
duras, bajo el No. 0942, en su condición de Apoderado Legal 
de la Sociedad Mercantil DE LA RUE INTERNATIONAL 
LIMITED que comercializa también bajo la denominación de 
DE LA RUE CURRENCY, constituida conforme a las leyes de 
Inglaterra, con domicilio en la colonia La Reforma, calle principal 
No. 2405, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central; solicitud 
contraída a pedir autorización para que esta sociedad extranjera 
pueda dedicarse a ejercer el Comercio en Honduras. 

RESULTA: Que mediante Decreto número 255-2002, del 
6 de agosto del 2002, se emitió la Ley de Simplificación 
Administrativa, misma que delega a la Secretaría de Industria y 
Comercio, la facultad de emitir la Resolución correspondiente 
mediante la cual se autoriza a las Sociedades Mercantiles 
constituidas con arreglo a las leyes extranjeras para que puedan 
dedicarse a ejercer el Comercio en Honduras. 

CONSIDERANDO (1): Que la Dirección de Servicios Le
gales de esta Secretaría de Estado emitió dictamen favorable en 
la presente solicitud en virtud de cumplir la solicitante con los 
requisitos establecidos en el Artículo 308 reformado del Código 
de Comercio. 

CONSIDERANDO (2): Que la empresa solicitante acreditó 
la siguiente información: a) Certificado de depósito a la vista no 
en cuenta No. 0166 por un valor de Lps. 25,000.00 extendido 
por Banco BGA a favor de la empresa DE LA RUE INTER
NATIONAL LIMITED tener acreditado como representante 
permanente en Honduras al Abogado LEONARDO CASGO 
FORTÍN, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y con 
domicilio en la colonia Reforma, calle principal No. 2502, de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. e) Declaración jurada 
de su misión a las leyes, Juzgados, Tribunales y demás autoridades 
de la República de Honduras. d) Facultad para crear sucursales 
fuera de su país de origen. 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO; en aplicación 

Snnon B \\ 1so" ll•gall•s 

de los Artículos; 308 del Código de Comercio reformado 
mediante Decreto 255-2002 del6 de agosto del2002, 7, de la 
Ley General de la Administración Pública; 60 literal b) y 83 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar Con Lugar la solicitud presentada por 
el Abogado LEONARDO CASCO FORTÍN, en su condición 
de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil DE LA RUE 
INTERNATIONAL LIMITED que comercializa también bajo 
la denominación de DE LARUE CURRENCY. 

SEGUNDO: Que se autorice a la sociedad mercantil DE 
LA RUE INTERNATIONAL LIMITED que comercializa 
también bajo la denominación de DE LA RUE CURRENCY de 
nacionalidad de Inglaterra, para que pueda ejercer el comercio 
en laRepúblicade Honduras, sociedad que tendrá como objetivos 
los que se encuentran consignados en el expediente de mérito. 

TERCERO: Cuando la empresa pretenda desarrollar 
actividades comerciales que requieran autorización especial, 
deberá tramitar la misma ante las instituciones competentes a 
efecto de obtener la respectiva autorización. 

CUARTO: Tener acreditada como representante permanente 
en Honduras al Abogado LEONARDO CASCO FORTÍN, 
mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y con domicilio en 
la colonia Reforma, calle principal No. 2502, de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central. 

QUINTO: Publíquese por cuenta del interesado la presente 

Resolución en el Diario Oficial La Gaceta o en un diario de mayor 

circulación del país, como requisito previo a su inscripción en el 

Registro Público de Comercio de la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 

Morazán; así mismo fijese a dicha empresa un plazo de seis meses 

para que inicie sus operaciones el cual comenzarán a contarse a 

partir de su inscripción. NOTIFÍQUESE. FREDIS ALONSO 

CERRATO VALLADARES, Subsecretario de Desarrollo 

Empresarial y Comercio Interior. CARLOS R. 

ZALAVARRIA RECONCO, Secretario General. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
treinta días del mes de diciembre del año dos mil seis. 

CARLOS R. ZALAVARRIARECONCO 
Secretario General. 

17 F. 2009. 
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TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Indus
tria y Comercio, TRANSCRIBE: La Resolución que literalmente 
dice: RESOLUCIÓN No. 016-2009. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL 
DISTRITO CENTRAL, A LOS OCHO DÍAS DEL MES 
DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE. 

VISTA: Para resolver la solicitud contenida en el expediente 
administrativo No. 972-2008, contentivo de la solicitud de 
LICENCIA DE REPRESENTANTE Y DISTRIBUIDOR, 
presentada por el Abogado CARLOS ALBERTO ZAMORA 
BAUTISTA, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras 
bajo el No. 3219, actuando en su condición de Apoderado Legal 
de la Sociedad Mercantil REPRESENTACIONES E 
IMPORTACIONES DE HONDURAS, S.A. DE C.V., 
(REPRIMHSA), con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
departamento de Francisco Morazán, como concesionaria de la 
empresa concedente SANALPO, S.A. DE C.V., conocida 
comercialmente como CANCHAS DEPORTIVAS DE 
CENTRO AMÉRICA, de nacionalidad Salvadoreña. 

CONSIDERANDO (1): Que de conformidad al artículo 4 
de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras para la Defensa y Promoción 
de la Competencia corresponde a la Secretaría de Economía, 
actualmente denominada Secretaría de Industria y Comercio ex
tender las Licencias para dedicarse a la Representación, Agencia 
o Distribución. 

CONSIDERANDO (2): Que obra a folio 39 el Certificado 
de Autorización emitido por la Concedente en fecha 20 de 
noviembre del 2008, en la cual se manifiesta que 
REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES DE HON
DURAS, S.A. DE C. V., (REPRIMHSA) está autorizada para 
oferta los productos: FIELDTURF, PLEXIPAVE, 
PLEXICUSHION, PLEXIFLOR, CONIPUR SP, 
CONIPUR SW, MUSCO LIGHTING tanto para las 
licitaciones públicas y privadas, así como compras directas en el 
territorio de Honduras, de forma no exclusiva. Su vigencia será 
por doce meses contados a partir del20 de noviembre del2008. 

CONSIDERANDO (3): Que la Unidad de Servicios Le
gales después de valorar la documentación acompañada al 
expediente de mérito, considerando también el informe de la 
Dirección de Sectores Productivos, dictaminó que se conceda la 
Licencia de Representación de conformidad a lo establecido en 
el certificado de autorización emitido por la concedente, anexo al 
expediente de mérito que obra a folio No. 39. 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación 

2009 

de los Artículos 1, 7 y 116, 120 de la Ley General de la 
Administración Pública; 1, 19, 23, 60 literal b ), 72, 83 y 89 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 4, 5 de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras 3, 5 reformado 7 y 8 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la solicitud de 
LICENCIA DE REPRESENTANTE Y DISTRIBUIDOR 
presentada por el Abogado CARLOS ALBERTO ZAMORA 
BAUTISTA, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras 
bajo el No. 3219, actuando en su condición de Apoderado Legal 
de la Sociedad Mercantil REPRESENTACIONES E 
IMPORTACIONES DE HONDURAS, S.A. DE C.V., 
(REPRIMHSA), con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
departamento de Francisco Morazán. 

SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil 
REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES DE HON
DURAS, S.A. DE C.V., (REPRIMHSA), como concesionaria 
de la empresa concedente SAN AL PO, S.A. DE C.V. conocida 
comercialmente como CANCHAS DEPORTIVAS DE 
CENTROAMÉRICA, de nacionalidad Salvadoreña, LA 
LICENCIA DE REPRESENTANTE Y DISTRIBUIDOR 
de conformidad a lo establecido en el certificado de autorización 
emitida por la concedente, anexo al expediente de mérito que 
obra a folio No. 39. 

TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Diario 
Oficial La Gaceta, por cuenta del interesado y a la presentación 
del ejemplar en que conste la publicación inscnbase en el registro 
respectivo que al efecto lleva la Dirección General de Sectores 
Productivos. De conformidad al artículo 8 del Reglamento de la 
Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la vía 
administrativa y contra ella procede el Recurso de Reposición, 
dentro del plazo de diez días contados a partir del día siguiente de 
su notificación. NOTIFÍQUESE. FREDIS ALONSO 
CERRATO VALLADARES, Secretario de Estado en los 
Despachos de Industria y Comercio. JULIO ADÁN 
POSADAS VILLALTA, Secretario General. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
veintisiete días del mes de enero del año dos mil nueve. 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 
Secretario General 

17 F. 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA: La 
resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN No.98-2009. 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, dieciséis de enero de dos mil nueve. 

VISTA: Para dictar resolución a la solicitud presentada ante 
esta Secretaría de Estado con fecha doce de diciembre de dos 
mil ocho, misma que corre a expediente No. PJ 12122008-
2907, por el Abogado RAÚLEDGARDO FUENTES POSAS, 
en su condición de Apoderado Legal del MINISTERIO 
INTERNACIONALEXÁLTALEAEL,condomicilioenel 
municipio de Talanga, departamento de Francisco Morazán, 
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Juridica y 
aprobación de sus estatutos. 

CONSIDERANDO: Que el peticionario acompañó a su 
solicitud los documentos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que a la solicitud se le dio el trámite 
de ley habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales 
de esta Secretaria de Estado, quien emitió el dictamen favorable 
No. U.S.L. 26-2009 de fecha 6 de enero de 2009. 

CONSIDERANDO: Que EL MINISTERIO INTERNA
CIONAL EXÁLTALE A EL, se crea como Asociación civil, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, 
el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha28 de. enero 
del año 2002, por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con 
losArtículos 11, 16,116,117,119, 120y 122delaLeyGeneral 
de la Administración Pública, Artículos 83 y 84 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No.200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó 
en el Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar 
Resoluciones de Extranjerías y Trámites Varios; asimismo, 
subdelegó en el citado funcionario la firma de Resoluciones de 
Personalidad Juridica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 nu
meral40 de la Constitución de la República, y en aplicación de 
los Artículos29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 
de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo. 

Sl'lliOII B \, l\0" 1 l'l.!,.lil'\ 

DEL 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se concede Personalidad Juridica y aprobación 
de Estatutos al MINISTERIO INTERNACIONAL 
EXÁLTALE A EL, con domicilio en el municipio de Talanga, 
departamento de Francisco Morazán. 

ESTATUTOS DEL MINISTERIO INTERNACIONAL 
EXÁLTALEAEL 

CAPÍTULOI 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

Artículo 1: Se constituye la Asociación denominada 
"MINISTERIO INTERNACIONAL EXÁLTALE A EL", 
como una organización religiosa sin fines de lucro, cuya existencia 
está garantizada por la Constitución de la República de Hondu
ras. 

Artículo 2: La duración de este Ministerio es por tiempo 
indefinido. 

Artículo 3: El domicilio de este Ministerio es el municipio de 
Talanga, departamento de Francisco Morazán, sin peljuicio del 
derecho de realizar actividades similares en todo el territorio 
nacional, sin que por ello se considere modificado su domicilio. 

CAPÍTULOII 

DE LA MISIÓN, VISIÓN, FINES Y OBJETIVOS 

·Artículo 4: La Asociación "MINISTERIO INTERNA
CIONAL EXÁLTALE A EL" tiene la sisguiente visión: Está 
dedicada a motivar y encend~r a las personas para caminar 
diariamente con Jesucristo; comunicando principios bíblicos que 
fomenten crecimiento y madurez. Animamos a los individuos a 
caminar en su destino y propósito dado por Dios. Sea que estemos 
compartiendo el mensaje de Jesucristo en una iglesia, en un 
negocio, en una conferencia o en el campo de las misiones, nuestro 
deseo es promover, animar y conectar personas a una vida 
apasionada en Jesucristo. 

Artículo 5: El Ministerio tiene la siguiente MISIÓN:Ayudara 
las personas pobres de Talanga, departamento de Francisco 
Morazán, incluyendo a las viudas, huérfanos y a los hambrientos, 
realizando brigadas medicas, trabajar con las iglesias para 
enseñarles, equiparles y darles fuerzas y recursos para trab[\jar. 
Más que todo lo que se realizará serán ayudas de carácter 
humanitario. 

Artículo 6: El "MINISTERIO INTERNACIONAL 
EXÁLTALE A EL", tiene los siguientes fines: a.- Es una 
Organización con fines exclusivamente religiosos orientados 
específicamente a la promoción, organización, manejo y desarrollo 
de un Ministerio Evangélico a nivel nacional e e internacional con 
el enfoque especialmente en Honduras. b.-Promover la gestión 
de fondos, materiales y equipos de los Estados Unidos de América 
y otros países del mundo evangélico para el desarrollo de 
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proyectos sociales encaminados al beneficio de personas en 
necesidad como ser: viudas, huérfanos. c.- Establecer y mantener 
Iglesias locales a nivel nacional e internacional brindándole 
cobertura legal y espiritual de parte del "MINISTERIO 
INTERNACIONALEXÁLTALEAEL". d.- Organización de 
brigadas médicas odontológicas, oftalmológicas y de medicina 
general a fin de fomentar el mejoramiento de la calidad de vida 
espiritual y material de las poblaciones beneficiarias. e.- Mantener 
una relación con Dios nuestro padre, con Jesucristo nuestro Señor 
y Salvador y el Espíritu Santo como fuente inagotable de Poder, 
por medio de la predicación de la bendita palabra de Dios a todas 
las personas. 

Artículo 7: La Asociación "MINISTERIO INTERNA
CIONALEXÁLTALEAEL" tiene los objetivos siguientes: a.
Impulsar la predicación y aplicación del evangelio con 
trascendencia local, departamental, nacional e internacional 
especialmente con campañas evangelísticas al aire libre y por 
medio de programas de radio y televisión previa aprobación de la 
autoridad competente y el evangelismo a través de las células 
familiares o grupos de crecimiento como método de evangelismo 
personal. b.-Fomentar el deporte para los jóvenes que asisten a 
la Iglesia y para los que no asisten a fin de socializar la sana 
diversión. c.- Apoyar a las madres solteras, viudas y huérfanos 
organizando proyectos autosostenibles como cultivo de hortalizas, 
realizar gallineros con aves de corral y la crianza de conejo a fm 
de insertar estas personas en el engranaje productivo y socorrerlas 
en sus necesidades. d.- Apoyar la construcción de Iglesias. 

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS 

Artículo 8: La Asociación "MINISTERIO 
INTERNACIONAL EXÁLTALE A EL" lo constituyen todas 
aquellas personas que deseen formar parte de la Asociación, la 
cual está formada por tres tipos de miembros así: a.- Miembros 
Fundadores. b.- Miembros Activos. c.- Miembros 
Contribuyentes. 

Artículo 9: SON MIEMBROS FUNDADORES: Los que 
suscribieron el Acta de Constitución del Ministerio. 

Artículo 10: SON MIEMBROS ACTIVOS: Todos 
aquellos que han llegado al Ministerio y que han hecho profesión 
de fe y que aceptaron a Jesucristo como Señor y Salvador de sus 
vidas y los cuales se mantienen trab~ando en las obras del Señor 
a favor del Ministerio. 

Artículo 11: SON MIEMBROS CONTRIBUYENTES: 
Todas aquéllas personas naturales o juridicas que aportan recursos 
económicos materiales o profesionales al Ministerio. No obstante 
por el motivo de sus aportaciones no les asiste el derecho de 
tomar decisiones internas del Ministerio ni elegir ni ser electos 
para cargos directivos. 

Artículo 12: Son requisitos para ser miembros del Ministerio 
los siguientes: a.- Haber recibido a Jesucristo como el Señor y 
Salvador de sus vidas. b.- Tener vocación de servicio a la 
comunidad. c.- Poseer reconocida solvencia moral. d.- Estar en 
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pleno goce de sus derechos civiles y de sus facultades mentales. 
e.- Tener la capacidad necesaria para participar en campañas 
evangélicas en lugares públicos, centros educativos de primera y 
segunda enseñanza. 

Articulo 13: Son obligaciones de los miembros: a.- Cumplir 
y hacer cumplir los presentes estatutos y demás acuerdos 
emanados de la Asamblea General o de la Junta Directiva. b.
Asistir puntualmente a las sesiones de la Asamblea General ya 
sean Ordinarias y Extraordinarias y demás reuniones a que fueron 
convocados. c.- Participar en todos los proyectos y programas 
de la Organización. d.- Pagar las cuotas acordadas en la Asamblea 
General. e.- Desempeñar los cargos para los que fueron electos. 
f.- Contribuir con su esfuerzo en mantener el buen nombre del 
Ministerio. g.- Informar a la Asamblea General sobre las 
irregularidades desarrolladas en el Ministerio. h.- Representar al 
Ministerio ante cualquier persona natural o juridica siempre con 
la autorización de la Junta Directiva. i.- Solicitar información sobre 
la administración de los recursos económicos cuando así los 
consideren necesarios, así como hacer las recomendaciones que . 
fueran pertinentes para su mejor funcionarniento.j.- Mantenerse 
informado de todas las actividades del Ministerio. 

Artículo 14: Son derechos de los miembros: a.- Elegir y ser 
electos en cualquiera de los cargos de la Junta Directiva. b.-Tener 
voz y voto en las sesiones que se realicen c.- Exigir el cumplimiento 
de los acuerdos y resoluciones tomadas en Asamblea General, 
así como las mociones, proyectos y recomendaciones 
debidamente documentados para su implementación. d.- Solicitar 
información acerca de la administración de los recursos disponibles 
y realizar recomendaciones para su mejor funcionamiento. 

Artículo 15: La calidad de miembro se pierde: a.- Por no 
asistir a cuatro (4) sesiones continuas de trabajo, a las cuales 
haya sido debidamente convocado: no obstante se le hará una 
visitas previa de parte de la Junta Directiva para conocer los 
motivos de su ausencia. b.-Valerse de su calidad de miembros 
para realizar actos competitivos en proyectos similares a los que 
realiza el Ministerio o realizar actos negativos que afecten su 
proceso de desarrollo. c.- Por renuncia. d.- Por muerte. 

CAPÍTULO IV 

ESTRUCTURA ORGANICA 

Artículo 16: Los órganos de dirección del "MINISTERIO 
INTERNACIONALEXÁLTALEAEL", son los siguientes: 
a.- La Asamblea General. b.-La Junta Directiva. 

Articulo 17: LaAsamblea General es la máxima autoridad del 
Ministerio y estará constituida por todos los miembros 
debidamente convocados. 

Artículo 18: Para la convocatoria de la Asamblea General 
deberá incluirse la agenda a tratar, el lugar, fecha y la hora en que 
se realizará. 

Artículo 19: Para que se instale válidamente la Asamblea 
General Ordinaria en primera convocatoria se requiere la mayoría 
simple de sus miembros debidamente inscritos como tales, que 
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consiste en la mitad más uno de ellos; al no estar completo el 
quórum, se realizará la reunión una hora después con los miembros 
que asistan. 

Artículo 20: Las Asambleas Generales serán Ordinarias y 
Extraordinarias: Las resoluciones se tomarán por simple mayoría 
en Asamblea General Ordinaria y por mayoría absol).lta en 
Asamblea Extraordinaria. 

Artículo 21: El quórum requerido para las sesiones de la 
Asamblea General Extraordinaria es de las dos terceras partes de 
los miembros, debidamente inscritos como tales. 

Artículo 22: La Asamblea General Ordinaria se reunirá una 
vez al año en la fecha doce de noviembre de cada año considerada 
como fecha de aniversario y se tratarán los asuntos siguientes: a.
Elegir a los miembros de la Junta Directiva. b.- Ratificar la 
aceptación de nuevos miembros a propuesta de !aJunta Directiva. 
c.-Aprobar, modificar o improbar el presupuesto anual de ingreso 
y egresos del Ministerio; así como el plan operativo anual 
presentado por la Junta Directiva. d.- Aprobar Jos reglamentos 
que emita la Junta Directiva. 

Artículo 23: LaAsamblea General Extraordinaria se reunirá 
cuando sean convocados sus miembros por las dos terceras partes 
de sus miembros y tendrán las siguientes atribuciones: a- Discutir 
y resolver sobre la disolución y liquidación del Ministerio. b.
Reformar, enmendar o modificar los presentes estatutos. c.- Las 
demás que tengan carácter urgente. 

Artículo 24: La Junta Directiva es el órgano administrativo de 
dirección, administración y representación del Ministerio y estará 
integrada por los siguientes miembros: a.- Un Presidente. b.-Un 
Vicepresidente. c.- Un Secretario. d.- Un Tesorero. e.- Un Fis
cal. f.- Dos Vocal es. 

Artículo 25: Los miembros de la Junta Directiva durarán en 
sus cargos o funciones, un período de dos años, pudiendo ser 
reelectos únicamente por un nuevo período. Serán reelectos en 
presencia de laAsamblea General Ordinaria. 

Artículo 26: La Junta Directiva se reunirá por lo menos una 
vez al mes, para tratar asuntos inherentes a su finalidad y la misma 
será convocada por el Presidente a través de la Secretaría, 
indicando la fecha, hora, lugar y Jos puntos de agenda a 
desarrollarse en la reunión. El quórum requerido para las sesiones 
de la Junta Directiva se establecerá con la mitad más uno de sus 
miembros, si después de dos convocatorias continuas no se lograra 
el quórum necesario la Junta Directiva sesionará con los que asistan. 

Artículo 27: Para que los acuerdos de la Junta Directiva sean 
válidos, es necesario que asistan la mayoría simple de sus miembros 
o sea la mitad más uno de ellos. 

Artículo 28: Todos los acuerdos que se tomen en la Junta 
Directiva como en la Asamblea General deberán de asentarse en 
el libro de actas y acuerdos que para tal efecto lleva la Secretaria 
de la Junta Directiva. 
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Artículo 29: La Junta Directiva debera cumplir además las 
siguientes obligaciones: a.- Organizar la administración del 
Ministerio de manera que pueda cumplirse con Jos objetivos 
trazados. b.-Elaborar los reglamentos que fueren necesarios para 
la aplicación de los presentes estatutos. c.- Elaborar el Plan 
Operativo Anual de trabajo y el presupuesto de ingresos y egresos 
para presentarlos a la Asamblea General. d.- Presentar a la 
Asamblea General un informe anual de actividades para su 
aprobación por la misma. e.- Elaborar las bases generales de los 
contratos en que sea responsable el Ministerio y brindarle su 
respectiva aprobación. f.- Aprobar el ingreso de nuevos miembros 
los cuales serán aprobados por laAsamblea General. g.- Designar 
un banco dentro del sistema bancario nacional para depositar los 
fondos que se asignen al Ministerio. 

ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

Artículo 30: Son atribuciones del Presidente: a.- Ser el 
representante legal del Ministerio. b.-Convocar juntamente con 
el Secretario a todos los miembros para asistir a las sesiones de 
la Asamblea General y Junta Directiva. c.- Firmar con el 
Secretario las actas de la Asamblea General y las Juntas Directivas. 
d.- Firmar con el Tesorero los cheques y otros documentos 
contables que indiquen el egreso de los fondos debidamente 
justificados y aprobados por la Junta Directiva. e.- Dirigir los 
programas y proyectos tomando decisiones en las soluciones de 
los problemas. f.- En las votaciones para el caso de empate hará 
uso de su voto de calidad. 

Artículo 31: Son atribuciones del Vicepresidente: a.- Sustituir 
al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva. b.
Cualquier otra función que le delegue la Asamblea General. 

Artículo 32: Son atribuciones del Secretario: a.- Elaborar a 
solicitud del Presidente las convocatorias a sesiones de la Asamblea 
General tanto Ordinarias como Extraordinarias o de la Junta 
Directiva. b.-Elaborar las actas de cada sesión y firmarlas junto 
con el Presidente. c.- Extender junto con el Presidente 
certificaciones y constancias. d.- Manejar los archivos de la 
correspondencia enviada y recibida. 

Artículo 33: Son atribuciones del Tesorero: a.- Recaudar los 
fondos prometidos para el funcionamiento del Ministerio. b.
Efectuar los pagos adecuados a los acreedores que hayan sido 
aprobados por la Junta Directiva. c.- Llevar al día Jos libros de 
registro contables del movimiento económico del Ministerio. d.
Realizar un informe semanal a la Junta Directiva sobre el 
movimiento de los ingresos y egresos. e.- Abrir una cuenta de 
ahorro y de cheques a nombre del Ministerio con la firma 
mancomunada del Presidente en un banco del sistema bancario 
nacional con autorización de la Junta Directiva. 

Artículo 34: Son atribuciones del Fiscal: a.- Velar por el 
cumplimiento de los presentes estatutos. b.- Revisar los 
movimientos económicos del Ministerio. c.- Realizar auditorías a 
la Tesorería del Ministerio en períodos trimestrales. 

Artículo 35: Son atribuciones de los Vocales: a.- Sustituir por 
su orden a cualquiera de los miembros de la Junta Directiva en 
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los casos de ausencia temporal o definitiva. b.-Otras funciones 
que se le delegare en el ejercicio de sus funciones. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO Y REGIMEN ECONÓMICO 

Artículo 36: El patrimonio de "MINISTERIO INTERNA
CIONAL EXÁLTALE A EL", está constituido por: a.- Las 
cuotas Ordinarias y Extraordinarias aprobadas por la Asamblea 
General. b.- Las donaciones, herencias, legados que se recibierán. 
c.- Los bienes muebles e inmuebles que se recibieran o adquirieran. 
d.- Los préstamos u otras ayudas que se recibieran de 
orgánizaciones nacionales o internacionales. e.- El equipo de 
oficina, vehículos, mobiliario, papelería y demás enseres que 
adquiera el Ministerio. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 37: "MINISTERIO INTERNACIONAL 
EXÁLTALE A EL", podrá disolverse sólo por: a.- Acuerdo de 
las dos terceras partes de los miembros reunidos en Asamblea 
General Extraordinaria convocada exclusivamente para este fin. 
b.-Por insolvencia en el cumplimiento de sus obligaciones. c.
Por sentencia firme de tribunal competente. d.- Por acuerdo 
unánime de todos los socios. e.- Por cualquiera otra causa como 
la fusión e incorporación a otra institución. 

Articulo 38: La disolución y liquidación se hará de conformidad 
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país. Se nombrará una 
Comisión Liquidadora que se encargará de hacer efectivas las 
obligaciones de la Organización. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 39: Esta organización queda sujeta a la supervisión y 
regulación del Estado. 

Artículo 40: Los estatutos del "MINISTERIO 
INTERNACIONAL EXÁLTALE A EL", sólo podrán ser 
modificados por resolución de una Asamblea General 
Extraordinaria convocada para tal fin y las reformas sólo podrán 
surtir efectos a partir de la fecha en que sean aprobados por la 
Secretaria de Gobernación y Justicia. 

SEGUNDO: El MINISTERIO INTERNACIONAL 
EXÁLTALE A EL , presentará anualmente ante la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual, 
así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del 

Sl'lllon B \\1\t•~ lt'!!,lle-. 

extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el 
país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: El MINISTERIO INTERNACIONAL 
EXÁLTALE A EL, se inscribirá en la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaria de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: El MINISTERIO INTERNACIONAL 
EXÁLTALEAEL, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la Administración, quedando obligada, además, 
a presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada 

QUINTO: La disolución y liquidación el MINISTERIO 
INTERNACIONAL EXÁLTALE A EL, se hará de 
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la 
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaria de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo articulo. 

SEXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaria General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U .R. S.A. C.) para que emita 
la correspondiente inscripción. NOTIFÍQUESE. (t) JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE 
ESTA~O EN EL RAMO DE JUSTICIA. (t) MARIO 
HENRIQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GEN
ERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, a los cuatro días del mes de febrero del dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZCIDNCIDLLA 
SECRETARIO GENERAL 

17 F. 2009 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

St'((IOil B \\ISO"i IL·g.llts 

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE FEBRERO DEL 2009 

Marcas de Fábrica 
Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-041679 
Fecha de presentación: 22 de diciembre del año 2008 
Fecha de emisión: 9 de enero del afio 2009 
Solicitante: HARNESS CONTROL EQUIPMENT HONDURAS, S.A. DE 
C.V. (EMDEP), domiciliadaenAUTOPISTAALAEROPUERTO, DESVÍO 
A LA COL. FELIPE ZELAYA, FRENTE ALEAR CORPORATION, SAN 
PEDRO SULA, CORTÉS, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: CÉSAR AUGUSTO AGUILAR CASTAÑEDA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

OO.ONOro '~"''=A 

Clase: 9 Internacional. EMDEP 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos de control "inspección" para conducir, interrumpir, 

transformar, acumular, regular o controlar· electricidad específicamente para 
diagnosticar o probar conductores eléctricos de vehículos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-006442 
Fecha de presentación: 20 de febrero del año 2008 
Fecha de emisión: 28 de febrero del año 2008 
Solicitante: JAIME ROBERTO PALOMO MEZA, domiciliada en San Sal
vador, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: YOGASHALA Y ETIQUETA 

Clase: 25 Internacional. 

Reservas: N o tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Zapatos y zapatillas con inclusión de botas; calzado en general, accesorios 

para calzado; ropa. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-030705 
Fecha de presentación: 8 de septiembre del año 2008 
Fecha de emisión: 24 de septiembre del año 2008 
Solicitante: MONO LIT, SOCIEDAD ANONIMA, domiciliada en BOULE
VARD LOS PRÓCERES 18-67, ZONA 10, TORRE GRANITO, 3ER. 
NIVEL, organizada bajo las leyes de Guatemala. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MONOPORT 

MONOPORT 
Clase: 19 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la 
construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no metálicas; 

monumentos no metálicos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-025965 

Fecha de presentación: 3 de agosto del año 2007 

Fecha de emisión: 16 de enero del año 2009 

Solicitante: DROGUERIA AMERICANA, LABORATORIO Y 

DISTRIBUIDORA AMERICANA, S. DE R. L. DE C. V., domiciliada en 

barrio San Felipe, calle Bustamante y Rivero, No. 3002 atrás de Iglesia Medalla 

Milagrosa, organizada bajo las leyes de Honduras. 

Apoderado: ALEYDA SUYAPA BARAHONA BORlAS 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: T.N.T. 

Clase: 32 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

T.N.T. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Bebidas energéticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 
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La Gact•ta REPUBLICA DE HONDURAS -

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-006651 
Fecha de presentación: 23 de febrero del año 2007 
Fecha de emisión: 24 de julio del año 2007 
Solicitante: ADOC, S.A., domiciliada en San Salvador, organizada bajo las 
leyes de El Salvador. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MAGICO STREET SOCCER 

MAGICO STREET SOCCER 
Clase: 25 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Zapatos y zapatillas con inclusión de botas; calzado en general, accesorios 

para calzado; ropa. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-021827 
Fecha de presentación: 24 de junio del año 2008 
Fecha de emisión: 7 de julio del año 2008 
Solicitante: ADOC, S.A., domiciliada en San Salvador, organizada bajo las 
leyes de El Salvador. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ADOC MAGAZINE 

ADOC MAGAZINE 
Clase: 16 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Revistas, catálogos y todo tipo de papelería. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-031982 
Fecha de presentación: 13 de septiembre del año 2006 
Fecha de emisión: 16 de enero del año 2007 
Solicitante: ADOC, S.A. DE C.V., domiciliada en San Salvador, El Salvador, 
organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: JOSÉ RAMÓN PAZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: INVITO 

INVITO 
Clase: 18 Internacional. 

St'lliOII B \\¡so-. 1 eg.lll's 

17 DE FEBRERO DEL 2009 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos 

en otras clases. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBR!CA 
No. de Solicitud: 2008-027650 
Fecha de presentación: 11 de agosto del año 2008 
Fecha de emisión: 19 de agosto del año 2008 
Solicitante: ALFWEAR INC., domiciliada en 4884 S 300 W MURRIA, 
UTAH, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: KÜHL 

Clase: 18 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

, 
KUHL 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos 

en otras clases. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, I7 F. y 4 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2007-023329 
Fecha de presentación: I 2 de julio del año 2007 
Fecha de emisión: 12 de septiembre del año 2007 
Solicitante: BAXTER INTERNATIONAL, INC., domiciliada en ONE 
BAXTER PARKWAY, DEERF!ELD, !LLINOIS, organizada bajo las leyes 
de U. S.A. 
Apoderado: FANNY RODRÍGUEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: EXTRANEAL 

EXTRANEAL 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Soluciones para diálisis. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

2, I7 F. y 4 M. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-034649 
Fecha de presentación: 11 de octubre del año 2006 
Fecha de emisión: 27 de enero del afio 2009 
Solicitante: KORET. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
domiciliada en colonia Flor Blaflca, final14 calle poniente, pasaje LlNDO, # 
11 O, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: RUTH EUNICE GRADIZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: FERRICAL-B 12 Y DISEÑO 

Clase: 5 Internacional. 

. Reservas: El término "B 12" es de uso común, para_ este género de productos 
a proteger. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannae.éuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 

medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 
material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F.. 4 y 19M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-034651 
Fecha de presentación: 11 de octubre del afio 2006 
Fecha de emisión: 27 de enero del añ.o 2009 
Solicitante: KORET. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
domiciliada en colonia Flor Blanca:, fina114 calle poniente, pasaje LlNDO, # 
11 O, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: RUTH EUNICE GRADIZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: HIGAFERRUM Y DISEÑO 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 

medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 
material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dafiinos; 
fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-034647 

DEL 

Fecha de presentación: 11 de octubre del afio 2006 
Fecha de emisión: 27 de enero del añ.o 2009 
Solicitante: KORET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
domiciliada en colonia Flor Blanca, finall4 calle poniente, pasaje LINDO,# 
11 O. organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: RUTH EUNICE GRADIZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DESESSTRESS Y DISEÑO 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene . 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 

medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 
material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañ.inos; 
fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F.. 4 y 19M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2006-034650 

Fecha de presentación: 11 de octubre del afio 2006 

Fecha de emisión: 27 de enero del añ.o 2009 
Solicitante: KORET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

domiciliada en colonia Flor Blanca, finall4 calle poniente, pasaje LINDO,# 

11 O, organizada bajo las leyes de El Salvador. 

Apoderado: RUTH EUNICE GRADIZ 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: GLOTOLIN Y DISEÑO 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 

medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 

material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 

dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales daflinos; 

fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndustri3.1. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F.. 4 y 19M. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gal·cta 

1/ No. solicitud: 2355-09 
21 Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: COSMETICA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SU-KURA 

6.21 Reivindicaciones: 
Los colores verde aqua, azul, blanco. 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 

para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 

desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ZAGLUL BENDECK S AA DE 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 05/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

11 No. solicitud: 2354-09 
21 Fecha de presentación: 23-01-2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: COSMETICA NACIONAL, S.A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SU - KURA 

6.21 Reivindicaciones: 
Los colores verde aqua, azul, blanco. 

Sl'lllllll B \'1'4" ll'g.lle., 

DEL 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 
para limpia, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/02/09 

12/ Reserva.<;: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

11 No. solicitud: 2009-002990 

21 Fecha de presentación: 29/01/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO BARRIO BUENA 

VISTA 

4.1/ Domicilio: Siguatepeque, Depto. de Comayagua. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: BUENA VISTA 

BUENA VISTA 
7/ Clase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Cervezas; aguas mienerales y gaseosas y otrá.s bebidas no alcohólicas; bebidas y 

zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: JOSÉ CARLOS GUILLÉN CERNA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11 de febrero del ailo 2009 

121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-034655 
Fecha de presentación: 11 de octubre del año 2006 
Fecha de emisión: 27 de enero del año 2009 
Solicitante: KORET, S.A. DE C.V., domiciliada en colonia Flor Blanca, final 
14 calle poniente, pasaje LINDO# 110, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: RUTH EUNICE GRÁDIZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: FERRICAL COMPLEX 

FERRICAL COMPLEX 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: El término "COMPLEX" es de uso común, para este género de 
productos. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 
medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 

material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dafiinos; 

fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 

No. de Solicitud: 2006-034657 

Fecha de presentación: 11 de octubre del afio 2006 

Fecha de emisión: 27 de enero del afio 2009 

Solicitante: KORET, SQCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

domiciliada en colonia Flor Blanca, finall4 calle ooniente, pasaje LINDO,# 

11 O, organizada bajo las leyes de El Salvador. 

Apoderado: RUTH EUNICE GRADIZ 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: KORPLEX 10,000 

KORPLEX 10,000 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: El término "1 0,000" no se reivindica, por ser de uso común, para 

el género de productos a proteger. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 

medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 

material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 

dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dali.inos; 

fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

17F.,4y 19M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-034645 

Sl'l'l'IOil B \, 1\0\ 1 l'g.dl'" 

Fecha de presentación: 11 de octubre del año 2006 
Fecha de emisión: 27 de enero del año 2009 
Solicitante: KORET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
domiciliada en colonia Flor Blanca, finall4 calle poniente, pasaje LINDO,# 
11 O, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: RUTH EUNICE GRADIZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NEURO CEBRAL x 15 

NEURO CEBRAL X 15 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 

medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 
material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales daflinos; 
fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

11 No. solicitud: 2006-034652 
2/ Fecha de presentación: 11110/2006 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: KORET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARJABLE 
4.1/ Domicilio: Col. Flor Blanca final 14 calle poniente, pasaje LINDO, San Salva-

dor. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.I Distintivo: N EURO FERRICAL-B12 Y DISEÑO 

.NEURI .. 
7/ Clase Internacional: 5 FERRICil~~ 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dafiinos; fungicidas, 
herbicidas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RUTH E UN! CE GRADIZ SUAZO 

USO EXCLUSNO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 30 de enero del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

1/ No. solicitud: 2006-034656 
2/ Fecha de presentación: 11/10/2006 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: KORET, SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE 
4.1/ Domicilio: Colonia Flor Blanca, final 14 calle poniente, pasaje LINDO, # 1 O. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AXTENOXIL FERRO 

1 AXTENOXIL FERRO 1 

7/Ciase Internacional: 5 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicida-;. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RUTH EUNICE GRADIZ SUAZO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 30 de enero del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

11 No. solicitud: 2006-034654 
2/ Fecha de presentación: I 1/I 0/2006 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: KORET, S.A. DE C. V. 
4. ti Domicilio: Colonia Flor Blanca, final 14 calle poniente, pasaje LINDO, # 1 O. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: TUSOLEX 

1 TUSOLEXI 
71 Clase Internacional: 5 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RUTH EUNICE GRADIZ SUAZO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 30 de enero del año 2009 

DEL 2009 

121 Reservas: No tiene reservas. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

11 No. solicitud: 2006-034648 
2/ Fecha de presentación: 1 I/1 0/2006 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: KORET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
4.11 Domicilio: Colonia Flor Blanca, final 14 calle poniente, pasaje LINDO, # 10. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FORTACHON Y DISEÑO 

71 Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RUTH EUNICE GRADIZ SUAZO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 30 de enero del año 2009 

121 Reservas: No tiene reservas. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

I7 F., 4 y 19M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-035281 
Fecha de presentación: 22 de octubre del año 2008 
Fecha de emisión: 5 de noviembre del año 2008 
Solicitante: INVERSIONES PAZ SIGUENZE, domiciliada en Corquin, Copán, 
barrio San Pedrito, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: PEDRO AL VARADO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PAZ SIGUENZE Y ETIQUETA 

',;-..,x:_ ~1 "" ~) \l ,' 
J r " " 
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Clase: 30 Internacional. ~ '-'. ':" . Eil 

Reservas: No se reivindica DEL FLORAL, al igual que el resto de elementos 
que aparecen en la etiqueta. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Miel. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDAL ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

I7 F., 4 y 19M. 2009. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-027649 
Fecha de presentacióÓ: 11 de agosto del afio 2008 
Fecha de emisión: 19 de agosto del afio 2008 
Solicitante: ALFWEAR INC., domiciliada en 4884 S 300 W MURRIA, 
UTAH, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: KÚHL 

Clase: 25 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

KÚHL 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Zapatos y zapatillas con inclusión de botas; calzado en general, accesorios 

para calzado; ropa. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDAL ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-021821 
Fecha de presentación: 24 de junio del afio 2008 
Fecha de emisión: 7 de julio del afio 2008 
Solicitante: ADOC, S.A., domiciliada en San Salvador, organizada bajo las 
leyes de El Salvador. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: R. PALOMO 

R. PALOMO 
Clase: 25 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Calzado, zapatos con inclusión de botas y accesorios para calzado, asi 

como ropa de todo tipo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

11 No. solicitud: 35864-08 

2/ Fecha de presentación: 28-10-08 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, S.A. 

4,1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: 

B,- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

DEL 2009 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HELICOFIN 

R 

6.2/ Reivindicaciones. HEUCOfiN 
7/Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material 

para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E,- SUSTITUYE PODER 

JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05111/08 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 3M. 2009. 

MARCAS DE SERVICIO 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-039617 
Fecha de presentación: 28 de noviembre del año 2008 
Fecha de emisión: 27 de enero del ailo 2009 
Solicitante: SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD PRIVADA, S. 
DE R. L. DE C.V., domiciliada en Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las 
leyes de Honduras. 
Apoderado: WALESKA JOHANNA OCHOA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: SIS 

Clase: 45 Internacional. 

Reservas: No se reivindica el diseflo. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios juridicos; servicios de seguridad para la protección de bienes y de 

personas; servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a 
satisfacer necesidades individuales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBJAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

liNo. solicitud: 41416-08 
2/ Fecha de presentación: 17-12-08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CHCR, S. DE R. L. 
4.11 Domicilio: Municipio de Sabana Grande, departamento de Francisco Morazán. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.ll Fecha: 
S.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TECHNOMEDIA 

o,u~;.;oo;'";-• TEO<NO~ 
7/Ciaselntemacional: ~ 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RUTH EUNICE GRADIZ SUAZO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 09/01/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

liNo. solicitud: 2352/09 
2/ Fecha de presentación: 23/01/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INVERSIONES Y DESARROLLO CORPORATIVO, S.A. 
4.1/Domicilio: San Pedro Sula. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: JUSTO A TU GUSTO! Y DISEÑO 

6.2/Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 43 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal. Servicio de 
restaurante. 

8.1/Página adicio~al. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

DEL 2009 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

tll Fecha de emisión: 03/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2009-001325 
Fecha de presentación: 16 de enero del afio 2009 
Fecha de emisión: 27 de enero del afio 2009 
Solicitante: INTERMOTOS, S. DE R. L., domiciliada en Tegucigalpa, 
organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: BERNABÉ SORTO RAMÍREZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: INTERMOTOS Y LOGOTIPO 

Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicio de venta de motocicletas y sus accesorios. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17F.,4y 19M. 2009. 

Solicitud de: MARCAD E SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-021828 
Fecha de presentación: 24 de junio del año 2008 
Fecha de emisión: 4 de julio del año 2008 
Solicitante: ADOC, S.A., domiciliada en San Salvador, organizada bajo las 
leyes de El Salvador. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ADOC 

Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

ADOC 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 

comercial; trabajo de oficina. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La <~aCl'ta 

NOMBRES COMERCIALES 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2008-006441 
Fecha de presentación: 20 de febrero del año 2008 
Fecha de emisión: 3 de marzo del año 2008 
Solicitante: JAIME ROBERTO PALOMO MEZA, domiciliada en San Sal
vador, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: YOGASHALA 

YOGASHALA 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Establecimiento dedicado a la comercialización, elaboración y distribución 

de calzado y accesorios para calzado, así como ropa de todo tipo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDAL ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2007-006653 
Fecha de presentación: 23 de febrero del añ.o 2007 
Fecha de emisión: 24 de julio del año 2007 
Solicitante: ADOC, S.A., domiciliada en San Salvador, organizada bajo las 
leyes de El Salvador. 
Apoderado: FERNANDO GODOY 'iAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: HEARTLAND OUTDOORS 

HEARTLAND OUTDOORS 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Establecimiento dedicado a la comercialización, elaboración y distribución 

de calzado y accesorios para calzado, así como todo tipo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, I7 F. y 4 M. 2009. 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2008-04168I 
Fecha de presentación: 22 de diciembre del afio 2008 
Fecha de emisión: 19 de enero del año 2009 
Solicitante: HARNESS CONTROL EQUIPMENT HONDURAS, S.A. DE 
C.V. (EMDEP), domiciliada enAUTOPISTAALAEROPUERTO, DESVÍO 
A LA COLONIA FELIPE ZELAYA, FRENTE ALEAR CORPORATION, 
SAN PEDRO SULA, CORTÉS, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: CÉSAR AUGUSTO AGUILAR CASTAÑEDA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: EMDEP 

Reservas: No tiene. 
EMDEP 

Sl'U'IOII B \, 1\0\ 1 l'g.lll'\ 

DEL 2009 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Este establecimiento se dedica a la fabricación de bancos de prueba, eléctrica 

para vehículo automotor. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

liNo. solicitud: 41460-08 
21 Fecha de presentación: 17112108 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C. V. 

4.I! Domicilio: Centro Comercial MEGAPLAZA, San Pedro Sula, Cortés, PBX 
(504) 580 158011588, Fax (504) 580 6161 www.ladylee.com 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
S. Il Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: telemall 

6.2/ Reivindicaciones. 

7/ Clase Internacional: 00 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Finalidad: Programas de televisión que promocionará los centros comerciales y 

todos los negocios que estén relacionados a éstos, este programa podrá ser emitido 

usando medios de televisión abierta, cerrada e internet, efectuará promociones de 

venta utilizando sistemas de centros de llamadas, seguimiento de calidad de 

servicio, todo lo relacionado a la venta de servicio y productos de lícito comercio. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: BESSY NADEZDA NÚÑEZ AGUILAR 

E.- SUS'fiTUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 08101/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO Z. BENDECK 

Registrador de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2008-038042 
Fecha de presentación: 17 de noviembre del año 2008 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2008 
Solicitante: INDUSTRIAS EAENEZER, S.A. DE R.L., domiciliada en 6 
calle, 15 y 16 avenida, casa# 452 de la colonia Ideal en S.P.S., departamento 
de Cortés, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: FREDY RAMÓN ÁLVAREZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: COINSA 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Venta de: Estufas de gas, cuartos fríos, instalación. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2009-001326 
Fecha de presentación: 16 de enero del año 2009 
Fecha de emisión: 27 de enero del año 2009 
Solicitante: INTERMOTOS, S. DE R.L., domiciliada en Tegucigalpa, 
organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: BERNABÉ SORTO RAMÍREZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: INTERMOTOS 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Establecimiento dedicado a la venta de motocicletas y sus accesorios. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

SEÑAL DE PROPAGANDA 

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2008-031569 
Fecha de presentación: 17 de septiembre del año 2008 
FeCha de emisión: 14 de enero del año 2009 
Solicitante: AGROPECUARIA DEL CAMPO, S. DE R. L., domiciliada en 
Tegucigalpa, M. D. C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: MARCELA PATRICIA ZÚNIGA SALVATIERRA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DEL CAMPO SOLUCIONES AGRÍCOLAS 

~~~~po 
Reservas: Se usará con la marca de fábrica No. 31565-08 en la clase O l. 

17 DE FEBRERO DEL 2009 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, así como a 

la agricultura, horticultura y silvicultura; resinas artificiales. en estado bruto, 
materias plá..<;tica<; en estado bruto; abono para las tierras; composiciones extintoras, 
preparaciones para el temple y soldadura de metales; productos químicos 
destinados a conservar los alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) 
destinados a la industria. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17F.,4y 19M. 200.9. 

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2008-031571 
Fecha de presentación: 17 de septiembre del año 2008 
Fecha de emisión: 14 de enero del año 2009 
Solicitante: AGROPECUARIA DEL CAMPO, S. DE R.L., domiciliada en 
Tegucigalpa, M. D. C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: MARCELA PATRICIA ZÚNIGA SALVATIERRA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DEL CAMPO SOLUCIONES AGRÍCOLAS 

~$l~P0 
Reservas: Se usará con la marca de fábrica No. 31567-08 en clase 35. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales, administración comercial, 

trabajos de oficina. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 

No. de Solicitud: 2007-006650 

Fecha de presentación: 23 de febrero del año 2007 

Fecha de emisión: 24 de julio del año 2007 

Solicitante: ADOC, S.A., domiciliada en San Salvador, organizada bajo las 

leyes de El Salvador. 

Apoderado: FERNANDO ALBERI'O GODOY S. 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: MAGICO STREET SOCCER 

MAGICO STREET SOCCER 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Zapatos y zapatillas con inclusión de botas; calzado en general, accesorios 

para calzado; ropa. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

EMBLEMAS 
Solicitud de: EMBLEMA 
No. de Solicitud: 2008-029624 
Fecha de presentación: 27 de agosto del afio 2008 
Fecha de emisión: 24 de septiembre del año 2008 
Solicitante: ADOC, S.A., domiciliada en San Salvador, organizada bajo las 
leyes de El Salvador. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PAR - 2 Y DISEÑO 

Reservas: No se reivindica "SIEMPRE A TU ALCANCE". 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Establecimiento dedicado a la comercialización de todo tipo de zapatos y 

zapatillas con inclusión de botas; calzado en general; accesorios para calzado; 
ropa. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

Solicitud de: EMBLEMA 
No. de Solicitud: 2008-041680 
Fecha de presentación: 22 de diciembre del año 2008 
Fecha de emisión: 9 de enero del añ.o 2009 
Solicitante: HARNESS CONTROL EQUlPMENT HONDURAS, S.A. DE 
C.V. (EMDEP), domiciliada enAUTOPlSTAAL AEROPUERTO, DESVÍO 
A LA COLONIA FELIPE ZELAYA, FRENTE ALEAR CORPORATION, 
SAN PEDRO SULA, CORTÉS, organizada bajo la'i leyes de Honduras. 
Apoderado: CÉSAR AUGUSTO AGUlLAR CASTAÑEDA 

~~7;";:::~,;,~, & 
Distintivo: EMBLEMA [__~ 

Reservas: No tiene. ',lo ,. ~ 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Este establecimiento se dedica a la fabricación de bancos de prueba, eléctrica 

para vehículo automotor. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

1/ No. solicitud: 41458-08 

2/ Fecha de presentación: 17-12-08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C. V. 

4.11 Domicilio: Centro Comercial MEGAPLAZA, San Pedro Sula, Cortés, PBX 

(504) 580 158011588, Fax (504) 580 6161 
www.ladylee.com 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

Sen· ion B \\ isos 1 t'glllt•s 

DEL 2009 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: telernall y etiqueta 

1a(mrl 
6.2/ Reivindicaciones. 
Colores azul, celeste, anaranjado, magenta, verde, de conformidad con la etiqueta. 

7/ Clase Internacional: 35 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 
de oficina. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: BESSY NADEZDA NÚÑEZ AGUILAR 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 08/01/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-041459 
Fecha de presentación: 17 de diciembre del año 2008 
Fecha de emisión: 4 de enero del afio 2009 
Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V., domiciliada en 
CENTRO COMERCIAL MEGAPLAZA, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, 
organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: BESSY NADEZDA NÚÑEZ AGUILAR 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TELEMALL Y ETIQUETA 

Clase: 41 Internacional. 

Reservas: No se reivindican los colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 F. y 4 M. 2009. 
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Derecho Reservados ENAG

La Gacl·ta .IrA. DE 

TÍTULO SUPLETORIO 

AVISO 

La in trascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras Departamental 

de Lempira, al público en general y para los efectos de ley; HACE SABER: 

Que en fecha diecinueve de junio del afio dos mil ocho, este despacho 

judicial, tuvo por presentada una solicitud de TÍTULO SUPLETORIO, 

por el seí\or FRANCISCO SANTOS PERALTA, sobre el inmueble 

siguiente: Un lote de terreno ubicado en el lugar SABANALARGA, 

jurisdicción del municipio de Gracias, departamento de Lempira, el cual 

consta de ONCE PUNTO CUARENTA Y NUEVE MANZANAS (1L49 

Mzs) y que tiene las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, mide 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN METROS, y colinda con el señor 

HECTOR PON CE; AL SUR, mide DOSCIENTOS CINCUENTA YDOS 

PUNTO CERO SIETE METROS,ycolindacon EMILIO HÉRCULES; AL 

ESTE, mide TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA Y 

SEIS METROS y colinda con terreno de FRANCISCO SANTOS 

PERALTA; Y, AL O ESTE, mide CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 

PUNTO CINCUENTA Y CUATRO METROS y colinda con ISABEL 

MIRANDA. Dicho terreno lo adquirí por compra que hice a la sefiora 

MERCEDES MIRANDA REYES, en Gracias, Lempira, el siete de diciembre 

del afio mil novecientos ochenta y siete, en esta ciudad de Gracias, Lempira, 

según consta el antecedente privado que poseo a mi favor, del inmueble 

anteriormente descrito carezco de Título inscribible, porque de quien lo 

adquirí tampoco tenía antecedentes que puedieran ser inscritos, documento 

que acompaño a la presente; asimismo declaro que sobre este inmueble no 

hay posesión pro indivisa por lo que soy único y legítimo poseedor, para 

acreditar la veracidad de mi petición otTezco la información testifical de los 

testigos: HÉCTOR RUBÉN PONCE RUIZ, casado, Perito Mercantil y 

Contador Público; EFRAÍN VELENZUELA RODRÍGUEZ, soltero, 

agricultor; y JOSÉ NOEL GARCÍA MUÑOZ, casado, carpintero, todos 

mayores de edad, hondure-ños y vecinos del municipio de Gracias, 

departamento de Lempira, poseedores de bienes inmuebles y confirió poder 

al Abogado MARIO ANTONIO ROSA BAUTISTA, vecino de esta ciudad 

de Gracias, departamento de Lempira, con carne! de colegiación número 

1157. 

Gracias, Lempira, 28 de noviembre del2008. 

DIGNA ESPERANZA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA 

9 D. 2008., 9 E., y 17 F. 2009. 

LAEMPRESANACIONALDEARTES 

GRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma es 
fiel con el original que recibimos para el 

propósito 

.T,PA, M. D. C.., 17 DE DEL 2009 

Secretaría de Gobernación y 
Justicia 

Santa Rosa de Copán, 02 de diciembre, 2008 

LAGOBERNADORADEPARTAMENTALDECOPÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) 

de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegada 

del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos 

dispensando la publicación de los edictos para contraer matrimo

mo. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 

contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

CONTRAYENTES DEPARTAMENTO MUNTCIPTO 

MISAEL 

ESCOBAR ERAZO 

MARÍAIRMA 

MORENO 

PALENCIA 

Copán Santa Rosa de 

Copán 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

P.M. HUMBERTO MORENO 
Gobernador Departamehtal de Copán 
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